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El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N*1, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

12201 

ARTICULO 1*%: Crease la Comisión de Homenaje y Memoria, en conmemoración de 

cumplirse el 40% Aniversario de la Gesta de Malvinas. 

ARTICULO ?”: La Comisión estará presidida por quien designe el Departamento Ejecutivo 

e integrada por: 

1 (un) representante del Bloque de la mayoría del Concejo Deliberante. 

1 (un) representante del Bloque de la minoría del Concejo Deliberante. 

1(un) representante del CEMA. 

1(un) representante del CECIM. 

1 (un) representante de los familiares caídos en Malvinas.
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ARTICULO 3*%: La Comisión tendrá a su cargo la organización de todas las actividades 

que permitan el mayor y mejor reconocimiento posible a nuestros Héroes platenses 

excombatientes de Malvinas. 

ARTICULO 4*: El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la 

partida presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 5”: De forma. 
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